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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

coNsEJERíA DE MEDio AMBiENTE

Protección de Ambiente Urbano

1826.- ORDEN N.º 1082 DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2015, RELATIVA A  
RENOVACIóN DE AUTORIzACIóN A LA FUNDACIóN ECO-RAEE’S COMO 
sisTEMA iNTEGRADo DE GEsTióN DE REsiDuos DE APARATos ElécTRicos Y 
ELECTRóNICOS (RAEE).

El Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, por Orden n.º 1082, de fecha 15 de 
octubre de 2015, registrada con fecha 20 de octubre de 2015, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

“RENOVACIóN DE AUTORIzACIóN A LA FUNDACIóN ECO-RAEE’S COMO 
sisTEMA iNTEGRADo DE GEsTióN DE REsiDuos DE APARATos ElécTRicos Y 
ELECTRóNICOS (RAEE).

Visto el escrito presentado ante la Consejería de Medio Ambiente de la Ciudad 
Autónoma de Melilla por la FUNDACIÓN ECO-RAEE’S, en el que solicita la renovación 
de la autorización como sistema integrado de gestión de RESIDUOS DE APARATOS 
ElécTRicos Y ElEcTRóNicos, basándose en la documentación presentada, resultan 
los siguientes:

HECHOS

PRIMERO.- La FUNDACIÓN ECO-RAEE’S fue autorizada como Sistema Integrado 
de Gestión de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos en todas las categorías del 
Anexo I del RD 208/2005 de 25 de febrero, en el ámbito territorial de la Ciudad Autónoma 
de Melilla por Orden n.º 1754 de 18 de octubre de 2010 del Excmo. Sr. Consejero de Medio 
Ambiente:

• categoría 1: Grandes electrodomésticos.

• categoría 2: Pequeños electrodomésticos.

• categoría 3: Equipos de informática y telecomunicaciones.

• categoría 4: Aparatos electrónicos de consumo.

• categoría 5: Aparatos de alumbrado.

• categoría 6: Herramientas Eléctricas o electrónicas (excepto las herramientas 
industriales fijas permanentemente, de gran envergadura e instaladas por 
profesionales).

• categoría 7: Juguetes y equipos deportivos o de tiempo libre.

• categoría 8: Aparatos médicos (excepto todos los productos implantados e 
infectados).


